
 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

  

LISTA DE ACUERDOS 
 

ACTUARIO JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; y artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; siendo las diecisiete horas con treinta minutos 
del día veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete se notifica a las partes lo siguiente: 
 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/RESOL

UCIÓN 

ACUERDO/RESOLUCIÓN 
(Extracto) 

1 

IVAI-
REV/2185/2017/III 

Y SU 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

21 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

ÚNICO. Por razones de economía procesal y a fin de 
resolver de manera conjunta, expedita y completa lo 
relativo a la procedencia de los medios de impugnación, 
así como a efecto de evitar el pronunciamiento de 
resoluciones contradictorias entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo procedente es acumular al 
recurso identificado con la clave de expediente IVAI-
REV/2185/2017/III, el restante medio de impugnación 
precisado en la tabla que antecede, debiéndose glosar 
copia certificada del presente fallo a los autos de los 
recursos de revisión acumulados. 

2 

IVAI-
REV/2185/2017/III 

Y SU 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

21 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

1. Se ADMITEN los recursos de revisión, los cuales 
fueron acumulados por acuerdo del Pleno de veintiuno de 
noviembre de dos mil diecisiete, toda vez que los escritos 
contienen los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 
a aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse los 
recursos de revisión y sus anexos. 
Lo anterior en términos de lo establecido en los artículos 
124, 125, 142, 173, 177 y 192 fracción III, inciso b) de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y 408 del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

3 
IVAI-

REV/1751/2017/I 

ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

21 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

1. Se agregan al expediente el oficio de cuenta y sus 
anexos; documentos que por su propia naturaleza se 
tienen por ofrecidos, admitidos y desahogados, mismos a 
los que se dará valor al momento de resolver, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 174, 175, 176, 
177, 185 y 186 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma al sujeto 
obligado, desahogando la vista que se ordenó en el 
acuerdo de admisión de nueve de octubre de dos mil 
diecisiete, dentro del plazo de siete días hábiles que se le 
concedió para tal efecto, según se observa de la 
notificación practicada vía sistema Infomex-Veracruz y 
razón levantada por el personal actuarial de este órgano, 
el once de octubre de dos mil diecisiete, visibles a fojas 
catorce a dieciséis del expediente. 
4. Con relación a las pruebas ofrecidas por la 
compareciente en el oficio de veinticuatro de octubre de 
la presente anualidad, identificadas bajo el número 
romano VI, consistentes en “INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y 
HUMANA”, dígasele por cuanto hace a la primera que, es 
deber natural de este órgano tenerla en cuenta al 
momento de dictar resolución, y en tanto a la segunda 
por su propia naturaleza, se admite y será tomada en 
cuenta al momento de resolver, a partir de los hechos 
conocidos o probados que obren en el expediente, en 
términos de los artículos 173, 184 y 190 de la ley en cita. 
6. Téngase por hechas las manifestaciones del sujeto 
obligado a las que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
7. Por conducto del personal actuarial de este órgano, 
digitalícense las documentales de cuenta, a efecto de que 
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sean remitidas a la parte recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente proveído y así se 
imponga de su contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles siguientes, a aquél 
en que le sea notificado el presente acuerdo, proceda en 
consecuencia y manifieste a este instituto lo que a su 
derecho convenga. 

4 
IVAI-

REV/1759/2017/III 

ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

21 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

1. Se agregan al expediente el oficio de cuenta y sus 
fojas anexas; documentos que por su propia naturaleza 
se tienen por ofrecidos, admitidos y desahogados, 
mismos a los que se dará valor al momento de resolver, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 174, 175, 
176, 177, 185 y 186 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma al sujeto 
obligado, desahogando la vista que se ordenó en el 
acuerdo de admisión de nueve de octubre de dos mil 
diecisiete, dentro del plazo de siete días hábiles que se le 
concedió para tal efecto, según se observa de la 
notificación practicada vía sistema Infomex-Veracruz y 
razón levantada por el personal actuarial de este órgano, 
el once de octubre de dos mil diecisiete, visibles a fojas 
catorce a dieciséis del expediente. 
4. Con relación a las pruebas ofrecidas por la 
compareciente en el oficio de veinticuatro de octubre de 
la presente anualidad, identificadas bajo el número 
romano VI, consistentes en “INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y 
HUMANA”, dígasele por cuanto hace a la primera que, es 
deber natural de este órgano tenerla en cuenta al 
momento de dictar resolución, y en tanto a la segunda 
por su propia naturaleza, se admite y será tomada en 
cuenta al momento de resolver, a partir de los hechos 
conocidos o probados que obren en el expediente, en 
términos de los artículos 173, 184 y 190 de la ley en cita. 
6. Téngase por hechas las manifestaciones del sujeto 
obligado a las que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
7. Por conducto del personal actuarial de este órgano, 
digitalícense las documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente proveído y así se 
imponga de su contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles siguientes, a aquél 
en que le sea notificado el presente acuerdo, proceda en 
consecuencia y manifieste a este instituto lo que a su 
derecho convenga. 

5 
IVAI-

REV/1790/2017/I 

ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

21 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

1. Se agregan al expediente el oficio de cuenta y sus 
anexos; documentos que por su propia naturaleza se 
tienen por ofrecidos, admitidos y desahogados, mismos a 
los que se dará valor al momento de resolver, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 174, 175, 176, 
177, 185 y 186 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma al sujeto 
obligado, desahogando la vista que se ordenó en el 
acuerdo de admisión de nueve de octubre de dos mil 
diecisiete, dentro del plazo de siete días hábiles que se le 
concedió para tal efecto, según se observa de la 
notificación practicada vía sistema Infomex-Veracruz y 
razón levantada por el personal actuarial de este órgano, 
el once de octubre de dos mil diecisiete, visibles a fojas 
dieciocho a veinte del expediente. 
4. Con relación a las pruebas ofrecidas por la 
compareciente en el oficio de veinticuatro de octubre de 
la presente anualidad, identificadas bajo el número 
romano VI, consistentes en “INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y 
HUMANA”, dígasele por cuanto hace a la primera que, es 
deber natural de este órgano tenerla en cuenta al 
momento de dictar resolución, y en tanto a la segunda 
por su propia naturaleza, se admite y será tomada en 
cuenta al momento de resolver, a partir de los hechos 
conocidos o probados que obren en el expediente, en 
términos de los artículos 173, 184 y 190 de la ley en cita. 
6. Téngase por hechas las manifestaciones del sujeto 
obligado a las que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
7. Por conducto del personal actuarial de este órgano, 
digitalícense las documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente proveído y así se 
imponga de su contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles siguientes, a aquél 
en que le sea notificado el presente acuerdo, proceda en 
consecuencia y manifieste a este instituto lo que a su 
derecho convenga. 
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6 
IVAI-

REV/1919/2017/I 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 

DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS 
PERSONALES 

21 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente. 

7 
IVAI-

REV/1926/2017/I 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 

DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS 
PERSONALES 

21 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente. 

8 
IVAI-

REV/1935/2017/II 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 

DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS 
PERSONALES 

21 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia. 

9 
IVAI-

REV/1947/2017/II 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 

DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS 
PERSONALES 

21 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia. 

10 
IVAI-

REV/305/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 

21 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

I. Agréguense al expediente las constancias de 
cuenta para que surtan los efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el presente 
expediente hubiese sido recurrida, por tanto se declara 
que veintiséis de mayo del año en curso, causó estado, y 
que el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el uno de junio del presente año. 
 
III. Dígasele al sujeto obligado que no se le 
puede tener por cumplida la resolución dictada en el 
presente asunto, toda vez que en el padrón de locatarios 
remitido se suprimió el nombre de los contribuyentes 
titulares de las cédulas o licencias correspondientes, 
cuando este constituye información de carácter público, 
tal y como se determinó en las resoluciones dictadas en 
los expedientes IVAI-REV/306/2017/II e IVAI-
REV/321/2017/II, ya que los nombres de las personas 
físicas que presten servicios o vendan productos 
renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la 
intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos 
por la actividad que realizan. 
 
IV. Por lo que requiérase por conducto del Titular 
de la Unidad de Transparencia a su superior jerárquico 
para que en un plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento total de la resolución dictada en el presente 
asunto. 

11 
IVAI-

REV/668/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 

22 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

I. Agréguese al expediente la constancia de 
cuenta para que surta los efectos legales procedentes. 
 
II. Del análisis de la documental de cuenta se 
advierte que el sujeto obligado hace entrega de la 
información solicitada del periodo comprendido de enero 
a diciembre de dos mil dieciséis; sin embargo no puede 
tenerse por cumplido el presente asunto en virtud de que 
en la resolución dictada en autos se ordenó que al no 
indicarse el término temporal respecto de la información 
solicitada, debía entenderse que lo solicitado se refería a 
la que hubiese generado y tuviera en posesión a la fecha 
de presentación de la solicitud de acceso a la 
información, por ende dígasele al ente obligado que 
deberá hacer entrega de la información peticionada en 
los términos señalados en el fallo dictado en autos.  
 
III. Dado lo anterior y vista la disponibilidad que 
tiene el sujeto obligado para dar cumplimiento a lo 
ordenado mediante resolución de fecha veinticuatro de 
mayo del año en curso, se le requiere por única ocasión 
para que en un plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento total de la resolución dictada en el presente 
asunto. 
 
IV.  En caso de no actuar en la forma y plazos 
señalados, se hará efectivo el apercibimiento realizado en 
el acuerdo de diecinueve de septiembre del presente año. 
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12 
IVAI-

REV/1959/2017/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 

21 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia. 

13 
IVAI-

REV/1965/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 

21 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente. 

14 
IVAI-

REV/1973/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 

21 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente. 

15 
IVAI-

REV/1976/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 

21 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia. 

16 
IVAI-

REV/119/2017/II 
AYUNTAMIENTO 

DE PEROTE 

21 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

I. Agréguense al presente expediente las 
constancias de cuenta para que surtan los efectos legales 
procedentes. 
 
II. Fórmese el EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, 
DENTRO DEL DIVERSO IVAI-REV/119/2017/II, con el 
informe de vista referido, la copia certificada de la 
resolución emitida en el presente asunto y la certificación 
de que ha vencido el término para el cumplimiento de la 
misma. 
 
III. Hágase del conocimiento del sujeto obligado 
lo siguiente: 
 
a) La instauración del procedimiento para la 
aplicación de las medidas de apremio, respecto del 
expediente IVAI-REV/119/2017/II; 
b) Que cuenta con un plazo de cinco días 
hábiles, a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto al cumplimiento de la 
sentencia de veintidós de marzo de dos mil diecisiete; 
c) Que sólo le es permitido ofrecer pruebas 
documentales, las que deberá acompañar a su escrito de 
desahogo de vista; y 
d) Que el cinco de diciembre del presente año a 
las trece horas, se llevará a cabo la audiencia prevista en 
el artículo 269 de Ley 875 de Transparencia; por lo que 
se le cita a que acuda el día y hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, 
Veracruz.  
e) Que lo que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad administrativa previstas en el 
artículo 257 de la ley de materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio de un defensor, apercibido 
que de no hacerlo se tendrá por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos. 
f) Hecho lo anterior, este instituto resolverá lo 
conducente. 

17 
IVAI-

REV/133/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE PEROTE 

21 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

I. Agréguense al presente expediente las 
constancias de cuenta para que surtan los efectos legales 
procedentes. 
 
II. Fórmese el EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, 
DENTRO DEL DIVERSO IVAI-REV/133/2017/I, con el 
informe de vista referido, la copia certificada de la 
resolución emitida en el presente asunto y la certificación 
de que ha vencido el término para el cumplimiento de la 
misma. 
 
III. Hágase del conocimiento del sujeto obligado 
lo siguiente: 
 
a) La instauración del procedimiento para la 
aplicación de las medidas de apremio, respecto del 
expediente IVAI-REV/133/2017/I; 
b) Que cuenta con un plazo de cinco días 
hábiles, a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que manifieste lo que a su 
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derecho convenga respecto al cumplimiento de la 
sentencia de veintidós de marzo de dos mil diecisiete; 
c) Que sólo le es permitido ofrecer pruebas 
documentales, las que deberá acompañar a su escrito de 
desahogo de vista; y 
d) Que el cinco de diciembre del presente año a 
las catorce horas, se llevará a cabo la audiencia prevista 
en el artículo 269 de Ley 875 de Transparencia; por lo 
que se le cita a que acuda el día y hora señalado a la 
sede de este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, ubicado 
en Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz.  
e) Que lo que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad administrativa previstas en el 
artículo 257 de la ley de materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio de un defensor, apercibido 
que de no hacerlo se tendrá por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos. 
f) Hecho lo anterior, este instituto resolverá lo 
conducente. 

18 
IVAI-

REV/138/2017/III 

AYUNTAMIENTO 

DE PEROTE 

21 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

I. Agréguense al presente expediente las 
constancias de cuenta para que surtan los efectos legales 
procedentes. 
 
II. Fórmese el EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, 
DENTRO DEL DIVERSO IVAI-REV/138/2017/III, con el 
informe de vista referido, la copia certificada de la 
resolución emitida en el presente asunto y la certificación 
de que ha vencido el término para el cumplimiento de la 
misma. 
 
III. Hágase del conocimiento del sujeto obligado 
lo siguiente: 
 
a) La instauración del procedimiento para la 
aplicación de las medidas de apremio, respecto del 
expediente IVAI-REV/138/2017/III; 
b) Que cuenta con un plazo de cinco días 
hábiles, a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto al cumplimiento de la 
sentencia de veintidós de marzo de dos mil diecisiete; 
c) Que sólo le es permitido ofrecer pruebas 
documentales, las que deberá acompañar a su escrito de 
desahogo de vista; y 
d) Que el cinco de diciembre del presente año a 
las diecisiete horas, se llevará a cabo la audiencia 
prevista en el artículo 269 de Ley 875 de Transparencia; 
por lo que se le cita a que acuda el día y hora señalado a 
la sede de este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, ubicado 
en Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz.  
e) Que lo que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad administrativa previstas en el 
artículo 257 de la ley de materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio de un defensor, apercibido 
que de no hacerlo se tendrá por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos. 
f) Hecho lo anterior, este instituto resolverá lo 
conducente. 

19 
IVAI-

REV/139/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE PEROTE 

21 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

I. Agréguense al presente expediente las 
constancias de cuenta para que surtan los efectos legales 
procedentes. 
 
II. Fórmese el EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, 
DENTRO DEL DIVERSO IVAI-REV/139/2017/I, con el 
informe de vista referido, la copia certificada de la 
resolución emitida en el presente asunto y la certificación 
de que ha vencido el término para el cumplimiento de la 
misma. 
 
III. Hágase del conocimiento del sujeto obligado 
lo siguiente: 
 
a) La instauración del procedimiento para la 
aplicación de las medidas de apremio, respecto del 
expediente IVAI-REV/139/2017/I; 
b) Que cuenta con un plazo de cinco días 
hábiles, a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto al cumplimiento de la 
sentencia de ocho de marzo de dos mil diecisiete; 
c) Que sólo le es permitido ofrecer pruebas 
documentales, las que deberá acompañar a su escrito de 
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desahogo de vista; y 
d) Que el cinco de diciembre del presente año a 
las diecisiete horas con veinte minutos, se llevará a cabo 
la audiencia prevista en el artículo 269 de Ley 875 de 
Transparencia; por lo que se le cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, ubicado en Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz.  
e) Que lo que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad administrativa previstas en el 
artículo 257 de la ley de materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio de un defensor, apercibido 
que de no hacerlo se tendrá por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos. 
f) Hecho lo anterior, este instituto resolverá lo 
conducente. 

20 
IVAI-

REV/140/2017/II 
AYUNTAMIENTO 

DE PEROTE 

21 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

I. Agréguense al presente expediente las 
constancias de cuenta para que surtan los efectos legales 
procedentes. 
 
II. Fórmese el EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, 
DENTRO DEL DIVERSO IVAI-REV/140/2017/II, con el 
informe de vista referido, la copia certificada de la 
resolución emitida en el presente asunto y la certificación 
de que ha vencido el término para el cumplimiento de la 
misma. 
 
III. Hágase del conocimiento del sujeto obligado 
lo siguiente: 
 
a) La instauración del procedimiento para la 
aplicación de las medidas de apremio, respecto del 
expediente IVAI-REV/140/2017/II; 
b) Que cuenta con un plazo de cinco días 
hábiles, a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto al cumplimiento de la 
sentencia de veintidós de marzo de dos mil diecisiete; 
c) Que sólo le es permitido ofrecer pruebas 
documentales, las que deberá acompañar a su escrito de 
desahogo de vista; y 
d) Que el cinco de diciembre del presente año a 
las diecisiete horas con cuarenta minutos, se llevará a 
cabo la audiencia prevista en el artículo 269 de Ley 875 
de Transparencia; por lo que se le cita a que acuda el día 
y hora señalado a la sede de este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, ubicado en Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz.  
e) Que lo que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad administrativa previstas en el 
artículo 257 de la ley de materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio de un defensor, apercibido 
que de no hacerlo se tendrá por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos. 
f) Hecho lo anterior, este instituto resolverá lo 
conducente. 

 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LICENCIADO JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
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